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Ibagué, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

ACCIÓN DE TUTELA DE: ILEANA SÁNCHEZ CHARRY  CC. 226.747 actuando por 
medio de apoderado, instaura la presente acción al considerar que se están vulnerando 

Derechos Constitucionales Fundamentales,  
 

CONTRA:  

 
• JUEZ 2 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE IBAGUÉ 

 

VINCULANDO DE OFICIO 
 

• ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 16 del Decreto 2591 y conforme  

lo expuesto en precedencia y al reunir los requisitos que establece el Decreto 2591 de 
1991, SE ADMITE la acción de tutela. 

 
Por Secretaría, líbrese comunicación a las entidades accionadas por el medio más eficaz 

y expedito, informándoles que cuentan con un término improrrogable de DOS (2) DIAS, 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, a efecto se dé respuesta a la situación 
presentada con la accionante. 

 
Comuníquese igualmente a la accionante el presente auto y las accionadas vía email. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor LUIS EDUARDO HERRERA CÁRDENAS, a términos 
del mandato otorgado. 

 

LAS ACCIONADAS DEBERÁN DAR RESPUESTA UNICAMENTE AL CORREO: 
 

J01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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